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Al decidir su programación del viaje, planee las actividades de interés y adopte 
medidas preventivas de salud.

Infórmese con antecedencia sobre el clima, hábitos alimentares y culturales del 
país de destino para una estadía segura y en salud.

Para saber la previsión del tiempo en el mundo, entre en www.climatempo.com.br
.

Verifique si en el local para donde va a viajar existe riesgo de enfermedades y/o 
necesidades de vacunas u otras medidas preventivas específicas. Entre en 
alertas internacionales.

Antes de viajar consulte su médico para una evaluación, principalmente se es 
portador de alguna enfermedad pre-existente.

Evite viajar durante cualquier enfermedad infecciosa aguda o si estuviera con 
fiebre.

Si usted siente alteración en su estado de salud durante el trayecto del viaje, 
comunique a los tripulantes.

Si necesita hacer uso de medicamentos con prescripción médica, obtenga la 
receta y lleve los medicamentos en la cantidad suficiente para todo el viaje, pues 
no siempre es posible adquiridos en otro país sin receta médica local, o ingresar 
en otro país con medicamentos en la maleta sin las respectivas recetas médicas.

Lleve los medicamentos que usted necesita en los empaques originales.

Observe as reglas exigidas por las compañías aéreas para el transporte de 
objetos y líquidos.

http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/seu-destino
http://www.climatempo.com.br/previsao-do-tempo/mundo
https://www.saudedoviajante.pr.gov.br/Pagina/Alertas-Internacionales


Ciertos países mantienen acuerdos internacionales recíprocos con Brasil, que 
permiten la atención de ciudadanos brasileños en sus redes públicas de salud. 
Cabo Verde, Italia y Portugal son algunos de estos países. Para saber más: 
Certificado de Derecho a Asistencia Médica.

Lleve con usted sus documentos de identificación, con informaciones de 
contactos personales, tipo sanguíneo, si es portador de alguna enfermedad como 
alergias, diabetes u otras que exijan particular atención.
 

Documentos necesarios para embarque en vuelos 
internacionales

Brasileños

Es necesario el pasaporte brasileño valido.

En caso de viajes para Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia, Chile, Perú, 
Ecuador y Colombia, también se acepta como documento de viaje la identidad 
civil (RG), emitida por las Secretarias de Seguridad Pública de los Estados o del 
Distrito Federal.

Menores de 18 años que no estén acompañados de uno o ambos padres, 
necesitan, además del documento de viaje, de autorización judicial o 
autorización de los propios país.

Las informaciones sobre la exigencia de visas a brasileños para ingreso en 
otros países y otras orientaciones puede ser obtenida en el sitio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

SUGERENCIAS

Tramite su pasaporte con por lo menos un mes de antecedencia.
Verifique el plazo de validad del pasaporte y de las vacunas.
Al recibir los pasajes, confirme los datos y servicios solicitados.
Lleve siempre una copia de su pasaporte.
Se requiere una licencia de conducir internacional para conducir: incluso si 
usted no quiere un coche de alquiler, es posible que se necesite.
Algunos países requieren vacuna contra la fiebre amarilla. Compruebe este 
y otros requisitos posibles del país que se visita.

http://sna.saude.gov.br/cdam/
http://www.pf.gov.br/servicos-pf/passaporte
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/vistos-para-viajar-a-outros-paises
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/antes-de-viajar
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/antes-de-viajar


RECUERDE!

En los últimos años, varios países han adoptado medidas más estrictas en el 
control de entrada y circulación de extranjeros en sus territorios. Así que cuando 
se viaja a un país para el turismo, estudio o trabajo, redoblar la atención antes 
de su salida. recomendaciones:

Siempre tenga en cuenta que, en el exterior, estará sujeto a las leyes 
locales. Aunque esta legislación es muy diferente de Brasil. Autoridades 
consulares brasileñas no pueden intervenir en caso de castigo o detención 
de ciudadanos brasileños que están en violación de las leyes locales.
Cada país utiliza diferentes criterios y requisitos para la entrada y 
permanencia de extranjeros. Asegúrese de que en la embajada o consulado 
del país al que viaja cuáles son estos requisitos, dependiendo del propósito 
de su viaje.
No viaje con visa de turista si su objetivo es estudiar o trabajar en el país de 
destino. Usted puede ser arrestado y deportado.
Algunos países no requieren visas para turistas brasileños. Esta renuncia no 
es para aquellos que están estudiando o trabajando.
El visa de ingreso o una exención de visado no da derecho automático de 
entrada a ese país. La decisión final sobre la entrada sólo está dada por la 
autoridad migratoria. Es Lla decisión soberana de todos los países a aceptar 
o no la entrada de cada extranjero en su territorio. La sospecha sobre las 
verdaderas razones de la visita al país es motivo suficiente para no permitir 
la entrada de extranjeros. Adoptar siempre tono respetuoso y no caer en 
contradicciones en los contactos, que pueden encerrar con las autoridades 
extranjeras.
Del mismo modo, las Embajadas y consulados extranjeros en Brasil no están 
obligados a conceder los visados solicitados. La denegación de una visa no 
tiene por qué ser justificada al solicitante.
Tenga cuidado con los intermediarios que prometen que le llevará a 
cualquier país sin los documentos requeridos. Es la inmigración ilegal y 
puede acabar atrapado allí.
El tiempo que puede permanecer en el país de destino será determinado 
por la autoridad migratoria en el punto de entrada. Compruebe bien lo que 
era el plazo previsto en su caso.
Traiga las direcciones y números de teléfono de las Embajadas y 
Consulados de Brasil en el país de destino. En caso de dificultad, no dude en 
ponerse en contacto con ellos.

http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/representacoes-do-brasil-no-mundo
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/representacoes-do-brasil-no-mundo


Si usted es arrestado por una autoridad extranjera, usted tiene el derecho 
de pedir a llamar a su embajada o consulado. Utilice este derecho!
Todos los países adoptan sanciones muy estrictas de castigo para el tráfico 
de drogas, y en algunos países incluso aplican la pena de muerte a los 
casos de esta naturaleza, independientemente de la supuesta falta de 
conocimiento sobre la legislación local.
No viaje a las zonas de conflicto o con problemas. Antes de viajar, leer 
cuidadosamente la información disponible en el Portal consular para 
asegurarse de que el país elegido es seguro para los viajeros extranjeros.

Extranjeros

Es necesario el pasaporte valido y el cartón de entrada y salida debidamente 
llenado.

Este cartón debe ser presentado por el extranjero a la entrada en Brasil y 
guardado hasta el momento de su salida, cuando será recogido por la Policía 
Federal. El documento será dado por las compañías aéreas o será disponible en 
los puestos de control.

Los extranjeros residentes en Brasil, sea de forma temporaria o permanente, 
además del pasaporte, deberán presentar la cédula de identidad de extranjero o 
el comprobante del pedido de regularización expedido por la Policía Federal.

En el caso de los extranjeros provenientes de los países del Mercosur, se 
aceptan, además del pasaporte, documentos de identidad. En el caso de ingreso 
en Brasil para fines de turismo, negocios, actividades deportivas y artísticas, no 
serán exigidos el registro en la Policía Federal ni la expedición de cédula de 
identidad de extranjero.

Brasil ha adoptado una política de reciprocidad en materia de visados. Esto 
significa que los nacionales de los países que requieren visas para los ciudadanos 
brasileños para la entrada en sus territorios también necesitan un visado para 
viajar a Brasil. Del mismo modo, los nacionales de países que no requieren visa 
de turismo brasileño, normalmente no necesitan visado para entrar en Brasil. 
Algunas excepciones al principio de reciprocidad pueden ocurrir, por razones de 
fuerza mayor o la seguridad nacional. Ver si necesita una visa para viajar a Brasil 
aquí. Y para conocer la necesidad de visados para los brasileños aquí.

El Ministerio de Asuntos Exteriores es el órgano del gobierno brasileño 
responsable de la visa, que se produce a través de las Embajadas, Consulados 
Generales, Consulados y Vice consulados de Brasil en el exterior. Visa brasileña 

http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/
http://www.pf.gov.br/servicos-pf/estrangeiro
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/vistos-para-viajar-ao-brasil
http://www.portalconsular.itamaraty.gov.br/tabela-de-vistos-para-cidadaos-brasileiros


no se concederá en el país. Por lo tanto, no se puede obtener su visa en los 
aeropuertos, puertos o puntos de entrada de la frontera con Brasil. Del mismo 
modo, el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Policía Federal (entidad encargada 
de control de la inmigración en las fronteras de Brasil) no pueden autorizar la 
entrada de extranjeros sin visa apropiada.

Los extranjeros que deseen obtener una visa para viajar a Brasil deben ponerse 
en contacto con las representaciones consulares brasileñas en el extranjero o la 
División de Migración (DIM) de Itamaraty en Brasilia. Tenga en cuenta que la 
expedición de visados a los ciudadanos extranjeros será objeto de análisis y 
procesamiento interno de las autoridades consulares brasileñas. Pueden aplicar 
cargos de reciprocidad.

 

https://formulario-mre.serpro.gov.br/sci/pages/web/pacomPasesWebInicial.jsf

